
                             
                              

LISTA DE COTEJO PARA INVESTIGACION DOCUMENTAL 

DATOS GENERALES 

Nombre del(a) alumno(a): DOMINGUEZ REYES ALEXA GEORGETTE 

GRUPO: 210 A CARRERA: INGENIERIA EN INFORMATICA 

 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN ANDRÉS TUXTLA NOMBRE DEL CURSOTALLER DE LEG. 

INFORMATICA     UNIDAD: 1 

NOMBRE DEL DOCENTE: LD. JOSE LUIS VAZQUEZ TOTO FIRMA DEL DOCENTE 

DATOS GENERALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

PRODUCTO:  INVESTIGACION DE LA 
UNIDAD 1 

FECHA: 2024- 02 - 27 PERIODO ESCOLAR:  
FEBRERO – JUNIO 2024 

INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN

Revisar las actividades que se solicitan y marque con una X en los apartados “SI” cuando la evidencia se cumple; en 
caso contrario marque “NO”. En la columna “OBSERVACIONES” escriba indicaciones que puedan ayudar al alumno a 
saber cuáles son las condiciones no cumplidas, si fuese necesario. 

VALOR DEL 
REACTIVO 

CARACTERÍSTICA A CUMPLIR 
(REACTIVO) 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

 
SI NO 

2% 

 
Presentación El trabajo cumple con los 
requisitos de: 

a. Buena presentación 

X 
  

1%  
b. Introducción  

X   

1% c. Ortografía X   

1% d. Desarrollo coherente del tema X   

1% e. citar fuentes de información X   

1% 

Enfoque: buscar información para dar 
respuestas satisfactorias a 
cuestionamientos sobre fenómenos, 
estudiar profundamente un problema a 
fin de obtener datos suficientes que 
permitan hacer ciertas proyecciones. 

X 

  

1% 
Elaboración: Debe partir de una 
selección adecuada de  la información 

X   

2% 
Responsabilidad: Entregó la 
investigación documental en la fecha y 
hora señalada. 

X   

10%    
CALIFICACIÓN 

 

10% 

 
 









                             
                              

 
 

GUIA DE OBSERVACIÓN PARA EXPOSICION 
 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN ANDRÉS TUXTLA NOMBRE DEL CURSOTALLER DE LEG. 
INFORMATICA   UNIDAD: 1 

NOMBRE DEL DOCENTE: LIC. JOSE LUIS VAZQUEZ TOTO TEMA: 1.4. Clasificación del derecho 

OBJETIVO DE LA PRÁCTICA: 

QUE EL ALUMNO ANALIZE, CONOZCA, Y COMPRENDA LA CLASIFICACION DEL DERECHO  

DATOS GENERALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
NOMBRE DE LOS ALUMNOS: 
1.- DOMINGUEZ REYES ALEXA 
GEORGETTE.  
2.- ______________________. 
3.- ______________________. 
4.- ______________________. 
5.- ______________________. 

NO. DE CONTROL: 
1.- 231U0336 
2.- _________. 
3.- _________. 
4.- _________. 
5.- _________. 

FIRMA DEL ALUMNO: 
1.- ______________________ 
2.- ______________________ 
3.- ______________________ 
4.- ______________________ 
5.- ______________________ 

 
INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN 

 
Revisar los documentos o actividades que se solicitan y marque con una X en los apartados “SI” 
cuando la evidencia a evaluar se cumple; en caso contrario marque “NO”. En la columna 
“OBSERVACIONES” ocúpela cuando tenga que hacer comentarios referentes a lo observado.  

VALOR DEL 
REACTIVO 

CARACTERÍSTICA A CUMPLIR 
(REACTIVO) 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

 
SI NO 

4% 
Dominio del tema (divagaciones, 
claridad y uso de ejemplos) 

X   

4% Orden y claridad en la exposición 
X   

4% Dominio del auditorio 
X   

2% 
 
Material utilizado 

X   

4% 
 
Dicción 

X   

1% 
 
Manejo del tiempo 

X   

1% 
 
Presentación: limpieza y formalidad 

X   

20% CALIFICACIÓN
20%   

 
 
 
 











                             
                              

 
 
 

LISTA  DE COTEJO  PARA  MAPA CONCEPTUAL 

DATOS GENERALES 

Nombre del(a) alumno(a): DOMINGUEZ REYES ALEXA GEORGETTE 

GRUPO: 210 A  CARRERA: INGENIERIA EN INFORMATICA 

 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN ANDRÉS TUXTLA NOMBRE DEL CURSO: TALLER DE LEG.  

INFORMATICA UNIDAD: 1 

NOMBRE DEL DOCENTE: LD. JOSE LUIS VAZQUEZ TOTO FIRMA DEL DOCENTE 

DATOS GENERALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
PRODUCTO:  
MAPA  CONCEPTUAL 

FECHA: 2024-02-27 
PERIODO ESCOLAR:  

FEBRERO – JUNIO 2024 
 

INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN

Revisar las actividades que se solicitan y marque con una X en los apartados “SI” cuando la evidencia se cumple; en 
caso contrario marque “NO”. En la columna “OBSERVACIONES” escriba indicaciones que puedan ayudar al alumno a 
saber cuáles son las condiciones no cumplidas, si fuese necesario. 

VALOR DEL 
REACTIVO 

CARACTERÍSTICA A CUMPLIR 
(REACTIVO) 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

 
SI NO 

5% 

 
Presentación El trabajo cumple con los 
requisitos de: 

a. Buena presentación 

X 
  

2%  
b. Organización 

X   

1% c. Palabras   y dibujos clave X   

1% d. Agrupamiento X   

5% e. Memoria Visual (colores, símbolos, 
flechas, grupos de palabras resaltadas) 

X   

2% 
Enfoque: El mapa contiene el nombre 
del tema 

X   

2% 
Elaboración: Debe partir de una imagen o 
concepto central (en un cuadro u óvalo),  

X   

2% Responsabilidad: Entregó el Mapa 
Mental en la fecha y hora señalada. 

X   

20%    
CALIFICACIÓN 

20% 

 
 
 
 
 
 





Nombre: *

DOMINGUEZ REYES ALEXA GEORGETTE

210A

PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Conteste correctamente lo siguiente:

Ley

Derecho

Norma

Norma juridica

EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA
TALLER DE LEGISLACION INFORMATICA

Se ha registrado el correo del encuestado (231U0336@alumno.itssat.edu.mx) al enviar este formulario.

Grupo: *

1.- Es el conjunto de normas y principios jurídicos creados y sancionados por el Estado para
regular los derechos y obligaciones que nacen entre las personas

8/2/24, 10:29 EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA

https://docs.google.com/forms/d/1X8QhIGP0eGeJNc0k1XcacLCuRyKU34VoiMJ-r36rYAo/edit#response=ACYDBNgXi5jT2uB0aS3RpiQ9C3z_IifPYgB… 1/3



Seguridad

Justicia

Honestidad

Solidaridad

Solidaridad

La ayuda

El bien común

La socialización

Norma jurídica

Norma social

Norma moral

Norma de conducta

2.- Es la adaptación de la conducta del hombre a las exigencias de su naturaleza social

3.- Es el conjunto organizado de las condiciones sociales gracias al cual la persona humana
puede cumplir su destino natural y espiritual

4.- Dentro de cada sociedad existen normas de convivencia que nacen de un deseo
generalizado con la finalidad de conseguir orden y estabilidad social

8/5/24, 10:29 EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA

https://docs.google.com/forms/d/1X8QhIGP0eGeJNc0k1XcacLCuRyKU34VoiMJ-r36rYAo/edit#response=ACYDBNgXi5jT2uB0aS3RpiQ9C3z_IifPYgB… 2/3



Fuentes Reales

Fuentes formales

Fuentes históricas

Fuentes irreales

Derecho de las gentes

Derecho publico, social y privado

Derecho romano

Derecho anglosajón

Este formulario se creó en INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN ANDRÉS TUXTLA.

5.- Están Integradas por documentos del pasado que contienen el texto de la ley.

6.- El derecho en México se clasifica en:

Formularios

8/5/24, 10:29 EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA

https://docs.google.com/forms/d/1X8QhIGP0eGeJNc0k1XcacLCuRyKU34VoiMJ-r36rYAo/edit#response=ACYDBNgXi5jT2uB0aS3RpiQ9C3z_IifPYgB… 3/3

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Nombre: *

CORTEZ SEBA MARIA ISABEL

210 A

PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Conteste correctamente lo siguiente:

Ley

Derecho

Norma

Norma juridica

EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA
TALLER DE LEGISLACION INFORMATICA

Se ha registrado el correo del encuestado (231U0334@alumno.itssat.edu.mx) al enviar este formulario.

Grupo: *

1.- Es el conjunto de normas y principios jurídicos creados y sancionados por el Estado para
regular los derechos y obligaciones que nacen entre las personas

8/2/24, 10:38 EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA

https://docs.google.com/forms/d/1X8QhIGP0eGeJNc0k1XcacLCuRyKU34VoiMJ-r36rYAo/edit#response=ACYDBNiFjCbQA5AU02gErN7P2wh729y4_… 1/3



Seguridad

Justicia

Honestidad

Solidaridad

Solidaridad

La ayuda

El bien común

La socialización

Norma jurídica

Norma social

Norma moral

Norma de conducta

2.- Es la adaptación de la conducta del hombre a las exigencias de su naturaleza social

3.- Es el conjunto organizado de las condiciones sociales gracias al cual la persona humana
puede cumplir su destino natural y espiritual

4.- Dentro de cada sociedad existen normas de convivencia que nacen de un deseo
generalizado con la finalidad de conseguir orden y estabilidad social

8/5/24, 10:38 EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA

https://docs.google.com/forms/d/1X8QhIGP0eGeJNc0k1XcacLCuRyKU34VoiMJ-r36rYAo/edit#response=ACYDBNiFjCbQA5AU02gErN7P2wh729y4_… 2/3



Fuentes Reales

Fuentes formales

Fuentes históricas

Fuentes irreales

Derecho de las gentes

Derecho publico, social y privado

Derecho romano

Derecho anglosajón

Este formulario se creó en INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN ANDRÉS TUXTLA.

5.- Están Integradas por documentos del pasado que contienen el texto de la ley.

6.- El derecho en México se clasifica en:

Formularios

8/5/24, 10:38 EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA

https://docs.google.com/forms/d/1X8QhIGP0eGeJNc0k1XcacLCuRyKU34VoiMJ-r36rYAo/edit#response=ACYDBNiFjCbQA5AU02gErN7P2wh729y4_… 3/3

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


                             
                              

LISTA DE COTEJO PARA INVESTIGACION DOCUMENTAL 

DATOS GENERALES 

Nombre del(a) alumno(a): CORTEZ SEBA MARIA ISABEL 

GRUPO: 210 A CARRERA: INGENIERIA EN INFORMATICA 

 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN ANDRÉS TUXTLA NOMBRE DEL CURSOTALLER DE LEG. 

INFORMATICA     UNIDAD: 1 

NOMBRE DEL DOCENTE: LD. JOSE LUIS VAZQUEZ TOTO FIRMA DEL DOCENTE 

DATOS GENERALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

PRODUCTO:  INVESTIGACION DE LA 
UNIDAD 1 

FECHA: 2024- 02 - 27 PERIODO ESCOLAR:  
FEBRERO – JUNIO 2024 

INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN

Revisar las actividades que se solicitan y marque con una X en los apartados “SI” cuando la evidencia se cumple; en 
caso contrario marque “NO”. En la columna “OBSERVACIONES” escriba indicaciones que puedan ayudar al alumno a 
saber cuáles son las condiciones no cumplidas, si fuese necesario. 

VALOR DEL 
REACTIVO 

CARACTERÍSTICA A CUMPLIR 
(REACTIVO) 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

 
SI NO 

2% 

 
Presentación El trabajo cumple con los 
requisitos de: 

a. Buena presentación 

X 
  

1%  
b. Introducción  

X   

1% c. Ortografía X   

1% d. Desarrollo coherente del tema X   

1% e. citar fuentes de información X   

1% 

Enfoque: buscar información para dar 
respuestas satisfactorias a 
cuestionamientos sobre fenómenos, 
estudiar profundamente un problema a 
fin de obtener datos suficientes que 
permitan hacer ciertas proyecciones. 

X 

  

1% 
Elaboración: Debe partir de una 
selección adecuada de  la información 

X   

2% 
Responsabilidad: Entregó la 
investigación documental en la fecha y 
hora señalada. 

X   

10%    
CALIFICACIÓN 

 

10% 

 
 















                             
                              

 
 

GUIA DE OBSERVACIÓN PARA EXPOSICION 
 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN ANDRÉS TUXTLA NOMBRE DEL CURSOTALLER DE LEG. 
INFORMATICA   UNIDAD: 1 

NOMBRE DEL DOCENTE: LIC. JOSE LUIS VAZQUEZ TOTO TEMA: 1.4. Clasificación del derecho 

OBJETIVO DE LA PRÁCTICA: 

QUE EL ALUMNO ANALIZE, CONOZCA, Y COMPRENDA LA CLASIFICACION DEL DERECHO  

DATOS GENERALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
NOMBRE DE LOS ALUMNOS: 
1.- CORTEZ SEBA MARIA ISABEL  
2.- ______________________. 
3.- ______________________. 
4.- ______________________. 
5.- ______________________. 

NO. DE CONTROL: 
1.- 231U0334 
2.- _________. 
3.- _________. 
4.- _________. 
5.- _________. 

FIRMA DEL ALUMNO: 
1.- ______________________ 
2.- ______________________ 
3.- ______________________ 
4.- ______________________ 
5.- ______________________ 

 
INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN 

 
Revisar los documentos o actividades que se solicitan y marque con una X en los apartados “SI” 
cuando la evidencia a evaluar se cumple; en caso contrario marque “NO”. En la columna 
“OBSERVACIONES” ocúpela cuando tenga que hacer comentarios referentes a lo observado.  

VALOR DEL 
REACTIVO 

CARACTERÍSTICA A CUMPLIR 
(REACTIVO) 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

 
SI NO 

4% 
Dominio del tema (divagaciones, 
claridad y uso de ejemplos) 

X   

4% Orden y claridad en la exposición 
X   

4% Dominio del auditorio 
X   

2% 
 
Material utilizado 

X   

4% 
 
Dicción 

X   

1% 
 
Manejo del tiempo 

X   

1% 
 
Presentación: limpieza y formalidad 

X   

20% CALIFICACIÓN
20%   

 
 
 
 



CLASIFICACIÓN DE
DERECHO

EQUIPO: GISSELL CONCHI
MARIA ISABEL CORTEZ

ALICIA FISCAL
PAOLA POLITO

KENIA TAPIA 

ING. INFORMÁTICA
MATERIA: TALLER DE LEGISLACIÓN

INFORMÁTICA 
GRUPO: 210-A

MAESTRO: JOSE LUIS VAZQUEZ
TOTO



El derecho público es la rama del derecho
positivo que regula las relaciones entre el
Estado y los particulares, así como entre los
distintos organismos que forman parte del
poder público. 
derecho público como el ordenamiento jurídico
que permite regular las relaciones de
subordinación y supraordenación entre el
Estado y los particulares. En el caso de los
vínculos entre los órganos estatales, las
relaciones pueden ser de subordinación,
supraordenación o coordinación.

DERECHO PUBLICO

https://definicion.de/estado/


 Interpretación de los textos jurídicos
de la Constitución y otros
ordenamientos fundamentales en la
construcción del Estado.

Regula la administración pública y
modula el funcionamiento y las
relaciones entre los diversos
organismos estatales.

Se ocupa de la capacidad punitiva
del Estado y castiga a quienes violan
la ley.

Regula los mecanismos y
procedimientos del Estado en el
ejercicio de su poder, garantizando
derechos mínimos y proporción en
todo momento

DERECHO
CONSTITUCIONAL

REDECHO
ADMINISTRATIVO

DERECHO
PENAL

DERECHO
PROCESAL



  El derecho privado es una rama del Derecho que se
encarga de regular las diversas actividades y relaciones
entre los ciudadanos particulares. Se diferencia del derecho
público en que este último se ocupa de las interacciones
entre los individuos y el Estado.
se refiere al conjunto de normas y principios encargados de
regular las relaciones que existen entre los ciudadanos
particulares. Esta rama del derecho reglamenta las
diferentes actividades económicas y sociales que se
establecen entre los ciudadanos a partir de la igualdad
jurídica.

DERECHO PRIVADO



Derecho civil: 

Este ámbito se encarga de
regular las interacciones entre las
personas, abarcando temas como
contratos, propiedad, sucesiones,
obligaciones, responsabilidad civil,
y otros aspectos relacionados.

Derecho mercantil:

 Se dedica a las relaciones comerciales y
empresariales, contemplando el
funcionamiento de las empresas, contratos
comerciales, sociedades mercantiles,
quiebras, títulos de crédito, entre otros
aspectos relevantes en el ámbito comercial.

Derecho laboral:

 Regula las relaciones entre empleadores y
empleados, estableciendo los derechos y
obligaciones correspondientes a ambas
partes. También establece los procedimientos
para resolver conflictos laborales,
protegiendo los derechos de los trabajadores
y fomentando un ambiente laboral justo.

Derecho internacional privado: 

Este campo se ocupa de las normas que
determinan qué legislación debe aplicarse en
situaciones que involucran elementos
extranjeros. Por ejemplo, en casos de contratos
internacionales o divorcios en los que los
cónyuges poseen distintas nacionalidades, el
derecho internacional privado establece qué
leyes deben regir esos asuntos.

https://www.conceptosjuridicos.com/mx/contrato/
https://www.conceptosjuridicos.com/mx/responsabilidad-civil/
https://www.conceptosjuridicos.com/mx/contrato-mercantil/
https://www.conceptosjuridicos.com/mx/contrato-mercantil/
https://www.conceptosjuridicos.com/mx/sociedad-mercantil/
https://www.conceptosjuridicos.com/mx/titulo-de-credito/
https://www.conceptosjuridicos.com/mx/norma-juridica/
https://www.conceptosjuridicos.com/mx/divorcio/
https://www.conceptosjuridicos.com/mx/nacionalidad/


El derecho social es una rama del derecho público que
se ocupa de determinar las medidas y normas
necesarias para proteger al conjunto de la sociedad en
ámbitos como el trabajo, la sanidad o la educación.
El Derecho Social es la rama jurídica que promueve
unas condiciones de vida dignas para los ciudadanos,
con el fin último de construir una sociedad más justa e
integradora. Están diseñados, por tanto, para abordar
las situaciones de desventaja social o económica, y
garantizar un terreno mínimo en el que desarrollarse
como individuo y en sociedad.

DERECHO SOCIAL



Derecho laboral:
Esta rama del derecho social está dedicada a
proteger a los trabajadores. Por ese motivo, su
normativa afecta también a los empleadores,
empresas, sindicatos y gobiernos.
Dentro de esta rama se ubican asuntos como la
legislación laboral, tanto colectiva como individual. El
primer tipo afecta a la normativa general que regula
las relaciones entre los empleados y sus jefes, así
como con los sindicatos. La segunda afecta a los
derechos de cada trabajador.

Derecho a la seguridad social:
El derecho a la seguridad social
regula el acceso de todas las
personas a los servicios básicos,
como la sanidad, la educación o la
vivienda.

Derecho migratorio:
Esta parte del derecho social engloba las
políticas aprobadas por los gobiernos para
controlar la inmigración y la deportación de
personas. Las leyes sobre estos temas son
diferentes en cada país y se encuentran
reguladas por el derecho internacional.

Derecho agrario:
Se ocupa de toda la legislación sobre la
agricultura. Entre otros aspectos, regulan las
normas de explotación de las tierras de cultivo.
En muchos países, esta rama es fundamental, ya
que protege a los trabajadores dedicados a esta
actividad.



¡Muchas gracias 
por su atención!
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